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PRORROGA PLAZO A NOTARIOS Y OFICIALES DEL REGISTRO CIVIL PARA REMITIR INFORMACIÓN
QUE INDICA

     Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 128 del 1
de septiembre de 2009, que:

     Prorroga el plazo para cumplir con la obligación de remitir a este Servicio, la
información establecida en la segunda parte del resolutivo 3º de la resolución Ex.
Nº 43, de 03 de abril de 2008, hasta el mes de octubre de 2009, por las operaciones
efectuadas en el período enero a junio del mismo año.  
     El texto íntegro de esta resolución está publicado en el sitio Web del
Servicio de Impuestos Internos (www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del
SII en septiembre de 2009.
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